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Suscripción año 150

Administración y venta en 
la Intervenctón de la

Excelentísima Diputación

Boletín Oficial
ADVERTENCIA: No se adj- 
mitirán, para su inserciórl „ 
comunicaciones que no ven-^ Q 
gan registradas del Gobier-^ 
no, Civil déla provincia

de la provincia de Logroño
: *»• ; . .. Franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados

*; Depósito Legal: LO, 1-1958

Precio de insercid»

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales qne 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas ptor 
linea y ios que sean de 
previo pagOjse tasaran a ra: 
zón de CINCUENT A cénfi- 
mos por PALABRA, cua^ 

' quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicadjíw 
y por medio de la GorrespoBr 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en í« 
Depositaría de Fondos 
vinciales, sin cuyo requiso» 
no se insertarán.

gUBIËfti CHU DE 
/ Mm

Traslado de los restos de los Caídosi 
al Valle de Ciuolgamuros.

Disp(ues.to poT/ el Ministerio de la ’ 
Gobernación que pubde reanudarse 
el traslado al Valle de los Caí des de. 
aquellos restos cuyos familiares más 
proximes así- lo solicitaren se hace 
pública tal medida a fin de que aque
llos a quienes pudiere interesar se per 
sonen en las oficinas de la Secreta
ría General de este Gobierno .Civil 
donde 'se les informará ampliamen
te sobre el particular.’

. Logroño 19 . de junio de 1959
El Gobernador Civil

997

DlpUlilï (g íOSíOfiD
' Los ejercicios de oposición convo

cada para cubrir una plaza de Auxi
liar de Farmacia del Hospital Pro
vincial darán comienzo ól dia 14 del 
proximo mes de julio a las diez y me
dia horas en el Hospital Próvincail.

Lo que en cumplimiento dé lo pre
ceptuado ón el artículo noveno del 
Reglamento General de Oposiciones 
y Concursos sp hace público para 
conocimiento de los interesados.

Logroño 23 dó junio de 195.9

El Presidente
Juan Antonio Martínez Bretón

1003
I i

Cohvccadas oposiciones para cubrir | 
en propiedad una plaza de Auxiliar ! 

de Farmacia del Hospital 'Provincial 
se designa el Tribunal Cal if cador de 
los ejercicios de dicha oposición el 
cual queda integrado por los Seño
res siguientes:

Presidente: Don José Pagóla Fran
co.

Vocales: Don Francisco Sanz Es
tefanía; Don Antonio Manzanares 
Jiménez; Don Emiliq Palomo Pala
cios.

Secretriao: El de la Diputación o 
funcionario en quien delegue.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado eh el arti
culo octavo del Reglamento General 
de oposiciones . y concursos se hace 
público a los portons efeets.

Logroño 23 de junio de 1959
El Presidente

Juan Antonio Martínez Bretón
1004

(ílinhterio áe la 
Gobernación

RESOLUCION de la Dirección Ge
nerar de Adminísitración Local en el 
concurso convocado, pdr Orden de 18 
de agosto de 1958 (Boletín Ofcial dól 
Estado de 15 de septiembre) para pro
veer en propiedad plazas vacantes dó 
Secretarios de Administración Local 
de tercera.categoría.

En uso de las atribucionós que 
le confiere el texto, refundido de la 
Ley de Régimen Loca} de 24 de junio 
dó 1955, Reglamento de 30 de mayo 
de 1952, modificado ''por Decreto de 
20 de mayo de 1958, y en resolución 
del concurso convocado al efecto.

Esta Dirección Genórai ha acorda
do publicar los nombramientos pro
visionales de Secretarios de Adminis
tración Local de tercera categoría. 

para las plazas que a continuación 
sU relacionan.

Lo que se publica a .los fines de su 
notificación a los interesados y Cor- 
poraciones respectivas, a los efectos 
del recurso de alzada que contra los 
nombramientos 'efectuados pueda in
terponerse al amparo de los artículos 
199 . y 200 del Reglamento de 30 de 
mayo de i952, modificados' por Decre
to de 20 de mayo de 1958.

Los recursos habrán de temer en
trada en eil Registro General de este , 
Ministerio, reintegrados conformó a 
lo dispuesto en la vigente Ley del 

• Timbre, dentro de Ips qunce idías há- 
bites siguientes a la publicación de 
las resoluciones impugnadas.

Tanto si se tratara de recursos con
tra vailoraciónes de méritos, como 
cerntra nombramientejs,- s^lo podrá 
impugnarse en cada escrito la vaiora- 
cióp de un concursante o un nom
bramiento; por lo que los recurrentes 
habrán de presentar tantos escritos 
cuantos sean los concursantes cuyo 
nombramiento o puntuación impug
nen.

Las plazas anunciadas y que no fi
guran en la presente relación han 
quedado desiertas.

Estas designaciones no surtirán efec 
to hasta que se publiquen en el Bole
tín Oficail del Estado.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción ció estos nombramientos 
en el “Boletín Oficial” de sus respec
tivas provincias.

Madrid, 4 de junio de 1959.— El 
Director general, José Luis Moris

Provincia de Logroño
Cárdenas y Cordovín, don Pedro 

Torrecilla Urizar.
Navarrete, don Félix S. Pérez Pé

rez.
Ollauri-Gimileo, don Luis Péróz 

Cantabrana. , ''
Ventrosa, don Ramón Ramírez 'Al

ba.
' 990
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ÁyQuiamb de
ANUNCIO

938 »

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento la imposición de Contribu
ciones especiales por las obras 
de reforma del alumbrado público 
en la calle de Herrerías; calle Mar
qués de San Nicolás, entre las de 
Once de junio y de La Merced; ca
lle de la Cadena; cálle Travesía dé 
Palacio, entre las calles de Herre
rías y Marqués de San Nicolás; ca
lle de Mercaderes, entre.las de He
rrerías y Marqués de San Nicolás; 
calle y plaza de San Bartolomé, y 
calle de la Merced, a efectos de lo 
determinado por el Artículo 30 del 
Reglamento de Haciendas Locales 
de 4 de agosto de 1952,. el expe
diente incoado al efecto, con los 
documentos exigidos por el artícu
lo 39 de la misma disposición re
glamentaria, queda expuesto al pú
blico en la Inteivenclón Municipal 
dentro de las horas de diez a trece, 
durante el plazo de quince días há
biles a contar del inmediato si
guiente al de publicación del pre
sente en el B. O. de esta provin
cia, advirtiéndose que, durante el 
indicado plazo y el de ocho días 
más, igualmente hábiles, se admi
tirán las reclamaciones délos inte
resados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 20 de junio de 1959.

El Alcalde—Presidente,

Fernando Treoijano Lardtés.

999

ANUNCIO
939

Acordada por el Expmo. Ayunta
miento la imposición de Contribu
ciones especíale por las obras de 
reforma del alumbrado público en 
la calle de Caballería; calle del 
Marqués de San Nicolás, entre la 
calle de la Cadena y la Avenida de 
Viana, calle de Juan Lobo, entre 
las calles de Caballería y Herre
rias, y calle del Carmen, a electos 
de lo determinado por el art. 30 del 
Seglamento de Haciendas Loeales 
de 4 de agosto de 1952, el expe
diente Jncoado al efecto^ con los 
documentos exigidos por el art. 39 
de la misma disposición reglamen
taria, queda expuesto al público en 
la Intervención Municipal y dentro 
de las horas de diez a trece, du

rante el plazo de quince días hábi
les a contar.del inmediato siguien
te al de publicación del presente en 
el B. O. de esta provincia, advir
tiéndose que, durante el indicado 
plazo y el de ocho días más, igual
mente hábiles, se admitirán las re
clamaciones de los interesados.

Lo que se hace público para ge
neral cononimiento.

Logroño, 20 de junio de 1959.

El A calde—Presidente

Fernando Treaijano Lardiés 

1000. *

Delegación de Hacienda
946 ■

Extraviado por doi^, Ernesto Diez, 
Argaiz el resguardo, de deposito svña- 
ladó con los números 24 de entrada y 
5309 de registro importante cinco, 
mil pesetas constituido en 19 dú oc
tubre de 1,954 para responder de las 
obligaciones impuestas en la conce
sión de un servicio de transporte^ de 
/rnercancías radio de acción nacional, 
con eil vehículo matriculo LO-2423, 
y a disposición del Iltmo. señcr Inr 
géniero Jefe de Obras Públicas de Lo
groño s^ anuncia en el Boletn Oficial 
del Estado y en el de la provincia 
para oir la sreclamaciones que sobré 
el particular puedan presentarse Qbn- 
tro del plazo de dos meses y con. el 
fin además de que ha llegado el caso 
a conocimiento de la persona que jo 
hubiere encontrado se sirva presen,- 
tari o ‘en el Negociado de dicha Su- j 
cursal, en la Intervención de Haden- | 
da de Logroño dentro del referido pia 

-zo a contar desde el día siguiente al 
qu eaparezca inserto el presente anun 
cío pues de lo contrario quedará nu
lo ‘el citado resguardo y sin ningún 
valor ni efeçto expidiéndose por tan
to el correspondiente duplicado.

Logroño 17 de febrero de 1959.— El 
Del’agado de Hacienda, Javier Diago.

1001
CLASES PASIVAS 

926 
Indice números 27 y 28

Ordenes de pago de pensión reci
bidas de la Dirección General do la 
Deuda y Clases Pasivas:

Agustina Tomás López M Militar 
Huérfanas Medina Bescós, id 
Alfredo Martínez López Retirados 

Crudss
Celestino Losantes Gutiérrez id 
Eusebio Moreno Coloma id

Juliana Quintana Salvador contes- 
tantí-ocomunicación de 1 del actual.

985

Servicio (le Castastro 
de Ja Riqueza Rústica

'ANUNCIO

921
Cuadro de tipos evaluatorios deil tér 

mino municipal de Cervera del Rio 
Alhama como resultado de formación 
del Catastro topográfico parcelario^ 
aprobado por la Jvfaitura Provincial 
del Servicio.

REGADIO

Huerta 1^ 4601 4-18-50
id 2? 388 4 4-72-10 ,
«3? 2809 1-88-00

ereal regad.o P 2301 8-39-30
id 2? 1429 28-16-10
id 3? 994 43-39-10^
id 4^ 885 14-95-90
Cer reg y frúTales -1- 4550 8-82-30
Íd'2? i2g80 76-33-80 • .
id 3? 1979 43-85-90
id 4? 1511 16-91-80
Viñña regadío 1- 1262 22-80
id 2^ 870 77-40
id 3 5^609 2-9 4-80
id 4^ 453 45-70 '
Olivar regadío 1- 1109 1-88-50
id 2^ 726 1-7.8-00
id, 3? 487 27-29-10
id 4? 439 3-33-90
Prado regadlo U“ 884 8-95-30
Cer Pegad eventual 1- 885 109-95-90
id 2? 558 132-64-00
id 3? 427 150-17-90
id 4^ 38 3 81-54-30
'Cereal regad.a eventual frutales

1? 1511 14-40-00
id 2? 1231 17-43-10 ■ •
id 3? 1137 6-82-50
id 4? 1091 1-32-70
Viña reg event 1- 609 7-23‘-30
id 2? 479 7-47-10
id 3? 400 10-99-15
Olivar reg évent 1- 535 27-29-60 -
id 2^ 439 61-76-20
id 3? 343 92-83-80
id 4? 296 9-16-40 /
id 5? 248 5-57-80
'Cereal regadío eventual Campolen

U? 340 48-10
Viña regadío eventual Campolen

U? 400 1-89-50
Olivar regadío Eventual Campol®n

n 487 3-60
id 2? 391 7-60
id 3? 296 2-16-50
id 4? ' 248 2-44-50

SECANO

Cereal tubérculos U^ 39 2 26-44-50
Crea! secano 1- 306 26-35-20
id 2? 211 213-55-90
id 3^ 116 990-01-70
id 4^ 69 3727-84-50

di 5^ 33 2225-32-70
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Viña secano 1- 329 27-71-90
id 2? 278 78-50-90
fd 3? 252 175-98-50
id 4? 175 62-41-30
id 5M49 7-49-00
Olivar s’ecano 1- 301 10-74-10 >
id 2? 256 22-32-10

. ici 3^ 168 82-51-20,
id 4? 124 22-19-50^
Almendros 1-279 10-86-30

■ id 2^ 208 7-16-80 
id 3^ 177 28-56-30 
id 4^- 147 16-27-50 \
id 5® 116 2-45-90 -
Erutaies 147 1-51-40

..No/aies U- 442 2-05-80
Era U? 306 21-40-40 . ' .
Alameda U? 520 26-31-10
Mcnite Alto U« 115 2-21-30
Pi rar 85 3-59-70
Pastizal.U« 107 65-60-
Eriall a pasitos U- 15 4238-55-95
Superfcie consoreiada 1479-60-90
Logroño 15 de junio de 1959 \

El-Ingeniero Jefe Provincial 
Victor Ladarga

B5
El Delegado cte Hacienda

Antonio Valero
i 981

lomisdria üenaral de Abasteci
mientos y Transportes

I'lttioa maximos de frutas y hortali
zas para ia pióxima semana

liela.Cion do precios máximos de 
venia en almacén y al detall de los 
productos que se indican, y que han 
üe vigencia en esta capital y
provincia, durante' la semana com- j 
Putudida del 22 al. 28 de junio ambos
inclusive;!

PRECIOS
Artículos Almacén Detall

Manzanas Selectas 15’00 17’00
Manzanas 7’00- 9'00
Naranjas Navel 11'00 12’50
Naranjas 6’50 8’00
Limones Berna 10’00 12'iX>
Limones (corrientes) 4’00 6’00

[Patatas 2’30 ^’60
Acelgas 1’50 '2’25
Lspinacas ' 4’00 5’00
Hépollo 2’00 .i'D
Onlifiop 1’25 2’o0
Cebollas 3’40 4’15
Toma.tes 5’75 7’00
Jud’'ás verdPs 9’50 11’00
Pimientos verdes 15’00 16’25 :
Orugas 1’50 2’50

' tori's 1 .=^•00 6’00
Guisantes 3’00 5’00

Dichos precios como ya se indica,

son “Máximos”, referidos a la unidad 
de peso Kilo y dentro de cada varie
dad para las, calidades más ' seîectàs 
no pudjendo sobrepasarlos' por nin
gún concepto.

Continúa en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11 de 1957 de la 
Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes publicada én el Bo
letín Oficial del Estado número 295 
de '25 de noviembre de 1959

Lo que.se hace público para gbe- 
ral conocimiento

Logroño 20 de junio de 1959

' • El Gobernador Civil

998

Sección Provincial de
A dm in is trac i ón Local

El Exemo. señor Gobernador Civil 
de la provincia con fecha 18 de junio 
dn 1959 se ha dignado adoptar la si- 
guiento resolución; «

Visto el expedienté^ de jubilación 
instruido a favor de don Emilio Huiz 
de Oña y López de Gauna, Farma
céutico dpi Ayuntamiento de Nájera 
de esta provincia;

Resultando: Que el Ayuntamiento 
de Nájera en sesión- celebrada el día 
17 dP marzo de 1953 acordó señalar 
a don Emilio Ruiz de Oña y López 
de Gauna la pensión anual de mjl 
novecientas veintiseiis pesetas y 34 
céntimos que es Pl sesenta por ciento 
del sueldo regulador de tres mH dos
cientas diez pesetas con cincuenta y 
seis céntimos.

Resultando: Que el causante jubila 
do, presto servicios computables en 
los Ayuntamientos que después se 
dirán, habierjdó percibido los haberes 
que Pn el expediente s.e relacionan;

' Vistos: Lc-s artículofe 195 al 216 del 
vigente Reglamento de personal c.P los 
Servicios Sanitarics Locales.

Considerando: Que este Centro ps 
comipetente para practicar el prorra
teo de los derechos pasivos Pntre las 
distintas Corporaciones en que sir
vió el causante, proiporcionalmente a 
Ja suma de ra'beiPs disfrutados en ca
da una;

Practicadas las oportunas operacio
nes aritméticas este Gobernó Civil 
ha resuelto:

p.— Don Emilio Ruiz de Oña y Ló
pez de Gauna, percibirá ctel Ayunta
miento de Nájera la pensión de mil 
novecientas veintiséis pesPtas con 
treinta y cuatro céntimos anuales, 
con efectos desde cuatro de abril de 

1951 Pn que cumpiió la edad de 70 
años.

2?.— A dicha pensión deben contri
buir con efectos desde la referida fe- 
cray cen las cuotas que jse indican las 
Corpora cienes sigUiPntes;

Ayuntamiento de Armañauzas (Na
varra) 53’51 pesetas anuales, 4’46 pe
setas mensuales'.

ívlendaza (Navarra) 7’60 pesetas al 
año, 0’63 ppsetas mensuales

Hormilla (Logroño) 159’74 pestas 
al año 13’31 pesetas al mes

' Arenzana de Abajo 165’98 pesetas 
ai año 13’83 al mes

Arenzana de Arriba 33’59 pesPías 
al año 2’80 pesetas al mes

Bezares 20’26 pesetas al año 1’69 
pesetas al mes.

CastroviP.o 47’21 pesetas al ano y 
3’93 pesetas al mes

Manjarrés 56’20 pesetas al año 4’68 
pesetas ai mes

Santa Coicma 110’25. pesetas al .ano 
9’19 pesetas ai mes '
l’ricio 161’99 ppsetas al año 13’50 

pesetas al mes '
Nájera 1110’01 pesetas al año 92’50 

i Total 1926’34 pesetas al año 160’52 
pesetas al mes

! 3^.— Cada uno de los Ayuntamien- 
¡tcs ipsenados deberá satisfacer ade
mas del importe consignado una sex
ta parte, dei mismo perteneciente a 
lias pagas extraordinarias de 18 de 
julio y Navidad”.

, 4^.— Ésta mi 1‘esolucion deberá ser 
publicada en el Boletín Of cal de la 
Provincia y ncitificada por la Sección 
Provincial de Administración Local 
a la Dirección General del Ramo, y 
a las Corporacones afectadas.

Lo que de publica en este periódico 
oficial, para conocimiento y cumpli
miento de las Corporaciones afecta
das.

Logroño 19 de junio de 1959
El Jefe de La .Sección

■ Pensión dP jubilación que le co
rresponde percibir hasta 31 de diciem 
bre de 1956 ....................  1.926’34 ptas.

Incremento por Decreto fecha 30 
dP noviembre de 1956 hasta la canti
dad de 4.800 pesetas anuales 2873’66

Pensión de jubilación que le co
rresponde percibir desde primPro de 
enero de 1957 ..................   4.800 ptas. 
anuales.
' Armañanzas (Navarra 133’33 pese-; 

tas al año 11’11 pesetas al mPs 
Mendaza (Navarra) 18’93 pesetas 

ál año 1’58 pesetas al mes
Hormilla (Logroño) 398’03 pesetas 

al año 33’17 pesetas al mes
Aii*enzana de Abajo 413”58 pesetas 

al año 34’47 pesetas al mes
Arenzana de Arriba 83’71 pesetas 

al año 6’98 pesetas al mes
Bezares 50’49 pepstas, ai año 4’20 pe

setas ai mes
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Castroviejo 117’64 pesetas al año 
9’80 pesetas al mes

Man-jarrés 140’04 pesetas al año, 
11’67 ¡mesetas al mes

Santa. Coiom'á 274’72 pesetas al año 
22’89 pesetas al mes

Tríelo 403’64 pesetas al año 33’64 
pesetas al mes

Nájera 2765’89 pesetas al año y 
230’49 p’jsetas ' al mes

Total 2765’89 pesetas al añp 230’49 
pesetas al mes '

.1002-

Admin i-tracción de
Rentas Publicas ..

925

IMPUESTO SOBRE EL GASEO

Impuesto sibre ei producto bruto de 
la sminas

Normas de valoración para el tercer 
trimestre de 1959

Por la' Inspección Técnica de Im- 
,puestee Mineros se ha dispuesto que 
durante el trimestre citado rijan las 
siguient’es normas de valoración:

Blenda Galena Yeso y Minerales 
exportades.— Se aplicarán las mis
mas normas que en el trimestre an
terior.

Minerales no enumerados.— Para 
todos .los demás minerales (arcill^, 
calizas lignito hierro Qtc) no- cita-dos 
expresamente en las normas y para 
las clases y calidades de los citados 
a las que no sean aplicable^ aquéllas, 
se hará la valoración con arreglo a 
lo estsahiecido en 'el articulo cuarto 
del Reglamento del Impuesto toman
do como base los precio» corrientes 
en el mercado i’egulador durante los 
meses de enero íbréro y marzo del 
año actual y deduciendo del promie- 
dio los gastos necesarios para situar 
el mineral en dicho mercado a partir 
de los almacenes o depositos ñn los 
que se encuenjtre el género en esitado 
de wnta o beneficio. A falta de mer
cado regulador se tomarán como ba
se los precios que regían durante los 
-meses ■ citado» en, los centros en, qub 

‘ se consumieron sus minerales.
Cuando no exista mercado regula

dor ni- centro d’é consumo que haga 
sus veces o cuando los minerales ob
jeto del Impuesto sean de calidades 
distintas de' las corrienctes en - dicho 
mercado cada mineral tomará como 
precio a efecto del Impuésto la me
dia ponderada d elos precios a que 
vendió dicros minerales durante los 
meses de enero febrero y marzo de

duciendo de esta -media los gastos 
necesarios para transportar el géne
ro desde el lavadero o de-pósito hasta 
eh punto de entrega.

Los mineros qub consuman todos 
sus minerales en industrias propias, 
si no. existe mercado regulador toma
rán como base los precios a que se 
vendieron en aquellos tres meses los 
minerales análogos á los suyos o bien 
/consultarán a esta Inspección Técni
ca para que se les señale directamen
te el precio que deban aplicar.

Lo que se comunica a fin de que 
llegue a conocimiento de los intere
sados.

Logroño 17 de junio de 1959
B1 Admor. de- Rentas Públicas

Macarlo Latorre
V- B5

El Delegado de ■ Hacienda
Antonio Valero

, A / 986

Abinistración de Justicia
■ ‘ 536

D. Felipe García Jalón Estanga, 
See etario de sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos

CERTIFICO: Que en los autos a 
que ^e hará mención se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia, la sentencia que compren
de el encobezamiento y pa té dis
positiva siguientes:

Encabezamiento. En la Ciudad 
de Burgos a quince de mayo de 
mil novecientos cincuenta v nueve.

La Sala de lo Civil de la Exema 
Audiencia Territorial de esta-Capi- 

btal, ha visto en grado de apelación 
{ los presentes autos de juicio sobre 

desahucio de finca rústica, proce
dentes del juzgado de Primera Ins
tancia de Calahorra, y seguidos en
tre partes, de ía una como deman
dante- apelada Dñ. Eusebia Olave- 
goya Larrañaga, mayor de edad, 
soltera, sin ocupación especial y 
vecina de Berriz, la que no ha com
parecido en esta instancia por lo 
que han tentendido las diligencias 
con los Estrados del Tribunal, y de 
la otra, como demandado-apelante 
D. jesús Fernández-Ezquerro, ma
yor de edad, (propietario y vecino 
de Pradejón, representado en esta 
instanciÁ por er Procurador D. Lu
ciano j. Pérez Cordoba y defendi
do por el Letrado D. Juan Luis Ca
lleja Núñez; autos qjie penden an
te esta Sala en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por ei de
mandado contra la sentencia que 
con fecha trece de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, 

dictó el juez de Primera Instancia: 
de Calahorra.

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirníamos la sentencia 
dictada por el juez de Primera Ins-i 
tancia de Calahorra en trece de diJ 
clembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho y en el procedimien
to sobre arrendamientos rusticos' 
de que dimana este rollo, sin hacera 
expresa corídena'de laS cosías cau
sadas en esta segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala y se notificará al liti
gante no comparecido en la forma 
prevenida en l.i Ley para los rebel
des y siempre que dentro del tér
mino de quinto día no se solicítela 
notificación personal lo pronuncia
mos, mandamos y firmamo^. José 
A. Seijas, Eduardo Torres Dulce, 
Angel Falcón, Enrique R. Lacin, 
Marcos Sacristán, Rubricado-.

Lo anterior es conforme con su 
original al que me remito y de que 
certifico. Y para qúe conste en 
cumplimiento de lo mandado y para 
insertar en el B. O. de la Provin
cia de Logroño, expido la presente 
en Burgos a nueve de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.
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ANDNCIOS OFICIALES
ANUNCIO I

Habie-ncío sido dccíaradá Qvsiecta la 
primera subasta oportunameriite, con
vocada para el á'proveohámicnto de 
productos del Monto‘“Yerga” ñv este 
Patrimonio Municipal y siguiendo 
las instrucciones di-ctadas por ei Dis- 
'trito Forestal de esta Pre^/inen por 
medió dhl, presente se convoca segun
da subasta de aquellos aprovéohainiefl 
tos eñ los mismos precios base e índi
ce que aparecieron ñn el Boletín Ofi
cial de la provincia húmero 93 co
rrespondiente al día nueve de sep- 
tiumbre de mil novecientos, cincuen
ta y ocho.

El acto de subasta se celebrara, en 
esta Casa Consistorial transcurridos 
que sean veinte días hábiles a partir 
de la publicación de bste anuncio eD 
él citado Boletín jOficiai teniendo lu
gar a las doce del mismo bajo la Pro- 
Bidjencia del señor Alcalde con Iñtvr- 
vencióñ del Distrito Forestal y dan
do fé el Secretario de la Corporación-

Todo lo cual de confermdad , con 
lo esta'bl»ecido en los artículos 26'í' 
27 del Reglamento de Contratáción 
de las Cor operaciones Locale,s se- ra
ce público para general copocimiento-

Ailfaro a 15 do junio de 1959
El Alcalde \
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